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Quito, marzo 06 de 2017 

Señor - / 

JUAN JOSÉ MAÑAY RAMOS 
Presente.- 

De mis consideraciones, 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA PROYECTOS 
MYRCO S.A., celebrada el día de hoy, decidió nombrar a usted PRESIDENTE de la 
Compañía por el período estatutario de dos años. 

El PRESIDENTE, subrogará al Gerente General en caso de ausencia, falta o impedimento 
temporal de este. Sus atribuciones y deberes constan en los estatutos sociales de la 

compañía. 

La COMPAÑÍA PROYECTOS MYRCO S.A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Germán Flor Cisneros, el 22 de 
octubre de 2002, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de 

diciembre de 2002. y1zS- 

Atentamente, 

* María Isabel Fierro T. 
SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA PROYECTOS MYRCO S.A., Y 
Quito, 6 de marzo de 2017. 

Le Dat TI e 

SR. JUAN JOSÉ MAÑAY RAMOS 
C.C. 1801869197 £ 

aceptó el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA PROYECTOS MYRCO S.A., 
CERTIFICACION: Certifico que con esta fecha, el señor JUAN JOSÉ MAÑAY RAMOS, 

| Quito, 6 de marzo de 2017. 

| María Isabel Fierro T. / 
SECRETARIA AD-HOC 

Tadeo Benitez Oe 1385 y Vicente Duque WAwwW.myPco.com.ec | 
Telf: (593-2] 950 DO24 / Fax 350 0018 Ext. 402 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12872 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3960 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROYECTOS MYRCO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MAÑAY RAMOS JUAN JOSE 
IDENTIFICACIÓN: 1801869197 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMff. 4125 DEL 11/12/2002 NOT. 3 DEL 22/10/2002.- SP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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